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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08549/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00533/ISSEMYM/IP/2025 proporcionada por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE FECHAS DE CONCURSO ESCALAFONARIO EN EL ISSEMyM. PRESENTE. Por medio del presente escrito, y con fundamento en el artículo 6º, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 1º, 3º, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y demás disposiciones aplicables en la materia, me dirijo a usted en mi carácter de representante jurídico del SITSGEMM. En este sentido, y en virtud del derecho fundamental de acceso a la información pública, así como al derecho a la seguridad jurídica y a la certeza en las condiciones laborales, me permito solicitar la siguiente información relativa al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM): 1. Fechas programadas para la realización de futuros concursos escalafonarios en el ISSEMyM. 2. Calendario tentativo o plan de acciones que el ISSEMyM tenga previsto para llevar a cabo procesos de escalafón y promoción del personal en los próximos periodos. La presente solicitud se fundamenta y motiva en la necesidad de garantizar el derecho de las y los trabajadores del ISSEMyM al crecimiento profesional y a una justa remuneración, aspectos esenciales reconocidos en la legislación laboral vigente y en los principios que rigen el servicio público. Es de conocimiento público que, en los últimos tres años, no se ha llevado a cabo ningún concurso escalafonario para el personal de base, situación que genera incertidumbre y limita las oportunidades de desarrollo del personal. El escalafón representa una herramienta vital para reconocer la antigüedad, los méritos y la capacitación del personal, promoviendo la equidad y la motivación laboral, lo que a su vez se traduce en una mejora en la calidad de los servicios que el Instituto brinda a sus derechohabientes. La ausencia prolongada de estos concursos contraviene el espíritu de mejora continua y el reconocimiento al esfuerzo y dedicación de los servidores públicos, afectando su trayectoria y sus expectativas de una mayor remuneración, indispensable para un nivel de vida digno. Por tanto, la información solicitada es crucial para que los trabajadores puedan conocer los planes del Instituto al respecto y ejercer sus derechos laborales de manera informada. Sin otro particular por el momento, agradezco de antemano la atención y el seguimiento a la presente solicitud, esperando recibir una respuesta en los términos y plazos establecidos por la Ley de Transparencia.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. Respuesta. El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió respuesta al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9:00 a 15:00 horas.
ATENTAMENTE
LIC. EN PLANEACION TERRITORIAL ABRAHAM ISRAEL BADIA VARGAS.”

[bookmark: _Hlk219325894]Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos “rglvig399.pdf y RESPUESTA 533.IP.2025.pdf”, mismos que se describen a continuación: 

· Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
· Oficio número 207C0401210001S-UT-1711/2025 de fecha diez de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó que la Directora de Administración y Desarrollo de Personal adscrita a la Coordinación de Administración y Finanzas, hizo del conocimiento que lo solicitado se encuentra establecido en el capítulo I de los Concursos Escalafonarios, artículo 72 del Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra señala: 
“La Comisión convocará a concurso escalafonario tantas veces como lo considere necesario, cuando existan vacantes o plazas de nueva creación, con el fin de que los servidores públicos puedan acceder a las vacantes de los puestos que les representen la oportunidad de ser promovidos.” 

Reglamento que se encuentra publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno “el 17 de junio de 2015, el cual se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig399.pdf, aunado a ello, lo adjuntó a su respuesta. 

3. Recurso de Revisión. Inconforme la parte solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el catorce de julio de dos mil veinticinco, expresando lo siguiente:

Acto impugnado. 
“El oficio: 207C0401210001S-UT-1711/2025, emitido en fecha diez de julio de 2025 como respuesta a la solicitud de información pública presentada el tres de julio del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense denominado SAIMEX; a la cual se le asignó el número de folio 00533/ISSEMYM/IP/2025.”

Motivos de inconformidad. 
“La respuesta del ISSEMyM es insuficiente y contraviene las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por los siguientes motivos, que se alinean con las causales previstas en el Artículo 178. Respuesta Incompleta y No Corresponde a la Información Solicitada ya que la solicitud presentada requería información específica sobre: a) Las fechas programadas para futuros concursos escalafonarios en el ISSEMyM. b) El calendario tentativo o plan de acciones para procesos de escalafón y promoción del personal. La respuesta del ISSEMyM, se limita a citar el Artículo 72 del Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del ISSEMyM, que establece que los concursos se convocarán "tantas veces como lo considere necesario" cuando existan vacantes, y proporciona un enlace al Reglamento. Esta respuesta no aborda directamente las fechas ni el calendario solicitado, lo que la hace incompleta y evasiva. Violenta el el principio de máxima publicidad establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, salvo excepciones claras, y debe ser proporcionada de manera completa, oportuna y accesible. Por otro lado, el Artículo 12 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, fracción V, exige a los sujetos obligados a generar, documentar y publicar información en formatos abiertos y accesibles. La respuesta del ISSEMyM no cumple con esta obligación al no proporcionar información específica sobre fechas o planes, limitándose a una cita normativa genérica: Así mismo el Artículo 169 exige que las respuestas a las solicitudes de información sean claras, completas y respondan directamente a lo solicitado. La cita al Artículo 72 del Reglamento no satisface las preguntas específicas, lo que constituye una violación de este precepto.”

Adjuntando a su recurso de revisión el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 533.IP.2025.pdf”, mismo que contiene la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, por lo que al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08549/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. [bookmark: _Hlk219325905]Manifestaciones. En fecha primero de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, los siguientes archivos electrónicos, mismos que fueron hechos del conocimiento del ahora Recurrente en fecha quince de enero de dos mil veintiséis, en los que manifestó: 

· Oficio número 207C0401210001S-UT-1807/2025 de fecha treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó que la Directora de Administración y Desarrollo de Personal adscrita a la Coordinación de Administración y Finanzas hizo del conocimiento que el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se encuentra en proceso de revisión para su posible actualización de fechas programadas para concurso escalafonarios, es decir , la información solicitada no ha sido generada. 
· Acuse de la solicitud 00533/ISSEMYM/IP/2025 de fecha tres de julio de dos mil veinticinco. 
· Acuse del recurso de revisión 08549/INFOEM/IP/RR/2025 de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco. 
· Oficio número 207C0401740000L/1032/2025 de fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, signada por la Directora de Administración y Desarrollo de Personal. 
· Oficio número 207C0401210001S-UT-1711/2025 de fecha diez de julio de dos mil veinticinco, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia. 
· Oficio número 207C0401210001S-UT-1746/2025 de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia. 
· Oficio número 207C0401740000L/1059/2025 de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, signada por la Directora de Administración y Desarrollo de Personal. 

Documentos los anteriores, que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer sus manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

7. Ampliación de plazo. El quince de enero de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el catorce de julio de dos mil veinticinco y la parte Recurrente presentó su Recurso de Revisión el catorce de julio dos mil veinticinco, esto es el mismo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”(Sic)

Es de suma importancia mencionar que, si bien, la parte Recurrente no proporcionó un nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…” 

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión: Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk219325869]Fechas programadas para la realización de futuros concursos escalafonarios. 
· Calendario tentativo o plan de acciones que el ISSEMyM tenga previsto para llevar a cabo procesos de escalafón y promoción del personal en los próximos periodos.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Directora de Administración y Desarrollo de Personal adscrita a la Coordinación de Administración y Finanzas, hizo del conocimiento que lo solicitado se encuentra establecido en el capítulo I de los Concursos Escalafonarios, artículo 72 del Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra señala:

“La Comisión convocará a concurso escalafonario tantas veces como lo considere necesario, cuando existan vacantes o plazas de nueva creación, con el fin de que los servidores públicos puedan acceder a las vacantes de los puestos que les representen la oportunidad de ser promovidos”

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó medularmente por entrega de información incompleta al señalar que la respuesta no aborda directamente las fechas ni el calendario solicitado, lo que la hace incompleta. 

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado, en Informe Justificado la Directora de Administración y Desarrollo de Personal adscrita a la Coordinación de Administración y Finanzas hizo del conocimiento que el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se encuentra en proceso de revisión para su posible actualización de fechas programadas para concurso escalafonarios, es decir , la información solicitada no ha sido generada.

Dicho lo anterior, es importante mencionar que la unidad administrativa que se pronunció fue la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal dependiente de la Coordinación de Administración y Finanzas, el cual, de conformidad con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, tiene como objetivo administrar y controlar el capital humano del Instituto, mediante la implantación y operación de sistemas organizacionales y procesos administrativos que permitan su desarrollo y aprovechamiento, con estricto apego a los lineamientos normativos y reglamentarios establecidos en la materia., asimismo, contara con las siguientes funciones:

“207C0401740000L DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

FUNCIONES:
· − Aplicar el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con la finalidad de cumplir con los ascensos escalafonarios y de promoción, y de manera transparente y apegada a la normatividad.  
· − Desarrollar los procedimientos de escalafón de manera objetiva, imparcial transparente y con apego a la normatividad vigente.  
· − Integrar la Comisión Mixta de Escalafón, con el propósito de cumplir con los objetivos plasmados en el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.  
· − Coordinar los actos de entrega y recepción de las unidades médico-administrativas del Instituto por cambio de titular y vigilar el cumplimiento de las normas en la materia.  
· − Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  .”

En ese sentido, se advierte que la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios cuentan con atribuciones para aplicar el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con la finalidad de cumplir con los ascensos escalafonarios y de promoción; así como, desarrollar los procedimientos de escalafón de manera objetiva, imparcial, transparente y con apego a la normatividad vigente. 

Por ello, se colige que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud a la unidad administrativa competente a saber, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal dependiente de la Coordinación de Administración y Finanzas, de este modo, el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por la Ley en la materia para dar atención a la solicitud de información.

Expuesto lo anterior, es importante recordar que la parte Recurrente desea conocer el calendario tentativo o plan de acciones y fechas programadas para la realización de futuros concursos escalafonarios y promoción del personal en los próximos periodos; por lo que conviene señalar que en atención a los artículos 71 y 77 del Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se denomina concurso escalafonario al procedimiento mediante el cual la Comisión Mixta de Escalafón del Instituto convoca, valora y dictamina, con base en los factores escalafonarios, la asignación de plazas a los servidores públicos que concursaron para un puesto; para ello existirán cuatro tipos de convocatoria y se expedirán en el siguiente orden: 

1. Ordinaria, se realizará para concursar las plazas vacantes con los candidatos naturales y potenciales siempre y cuando cumplan con los requisitos estipulados en esta convocatoria y en las Cédulas de Identificación de Puestos correspondientes.

2. General, se instrumentará cuando la plaza se declare desierta de la convocatoria Ordinaria. En esta podrán participar los candidatos Generales, siempre y cuando cumplan con los requisitos estipulados en esta convocatoria y en las Cédulas de Identificación de Puestos correspondientes.

3. Abierta (Interna), se instrumentará cuando las plazas se declaren desiertas por convocatoria General, al presentarse este supuesto la Comisión convocará a todos los servidores públicos del Instituto y personal que labore por tiempo determinado, siempre y cuando cumplan con los requisitos estipulados en esta convocatoria y en las Cédulas de Identificación de Puestos correspondientes.

4. Abierta, se instrumentará cuando las plazas se declaren desiertas por convocatoria General, al presentarse este supuesto la Comisión convocará a todos los servidores públicos del Instituto, personal que labore por tiempo determinado y externos, siempre y cuando cumplan con los requisitos estipulados en la convocatoria y en las Cédulas de Identificación de Puestos correspondientes. En caso de declararse nuevamente desiertas las plazas, la Comisión resolverá sobre el procedimiento para su ocupación y su determinación será inapelable.

Por otra parte y respecto al periodo para convocar, el artículo 72 y 83 del referido Reglamento establece que la Comisión convocará a concurso escalafonario tantas veces lo considere necesario, cuando existan vacantes o plazas de nueva creación, con el fin de que los servidores públicos puedan acceder a las vacantes de los puestos que les representen la oportunidad de ser promovidos; convocatorias que se darán conocer vía Web en los sitios oficiales del Instituto y del Sindicato, así como a través de los medios que el Secretariado Técnico considere necesarios; es decir, no señala que este deba emitir convocatoria cada determinado periodo, sino que podrá convocar a concurso las veces que este lo considere necesario, siempre y cuando existan vacantes o plazas de nueva creación. 

Ahora bien, en cuanto hace al agravio hecho valer por la parte Recurrente, en primera instancia es de mencionar que en respuesta el Sujeto Obligado informó que lo solicitado se encuentra establecido en el capítulo I de los Concursos Escalafonarios, artículo 72 del Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

No obstante, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información de la parte Recurrente, en la presentación de su Informe Justificado hizo del conocimiento a través de la unidad administrativa competente que la información solicitada no ha sido generada, toda vez que el Reglamento Interno de Escalafón de los Servidores Públicos Generales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios se encuentra en proceso de revisión para su posible actualización de fechas programadas para concurso escalafonarios. 

De este modo, se considera que dicho pronunciamiento resulta suficiente para colmar la pretensión del particular, ya que del mismo se obtiene que a la fecha de la solicitud, el Sujeto Obligado no cuenta con un calendario tentativo y fechas programadas para llevar a cabo procesos de escalafón y promoción del personal y por ende existe un impedimento en entregar la información solicitada.

De ahí que la respuesta satisfizo la pretensión del particular, al indicar las razones por las que no se cuenta con lo peticionado, lo cual se traduce en la configuración de un hecho negativo.

Destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Aunado a ello, conforme con lo establecido en el criterio histórico orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI), este organismo garante no puede dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares, el cual, se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente.

Por otro lado, es de destacar que, los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado mediante informe justificado hizo del conocimiento que no ha sido generada la información solicitada; es que se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, derivado del pronunciamiento de la unidad administrativa competente, mediante informe justificado; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 08549/INFOEM/IP/RR/2025, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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